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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
1146 Recurso de Inconstitucionalidad nº. 6711-2016, contra los artículos 3 y 4 y 

disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la Ley 2/2016, de 27 
de septiembre, para la modificación de la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre 
medidas de ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El 
Hierro, La Gomera y La Palma.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 31 de enero actual, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad núm. 6711-2016, promovido 
por más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea, contra los artículos 3 y 4 y disposiciones adicionales primera, segunda 
y tercera de la Ley 2/2016, de 27 de septiembre, para la modificación de la Ley 6/2002, de 
12 de junio, sobre medidas de ordenación territorial de la actividad turística en las islas de 
El Hierro, La Gomera y La Palma.

Madrid, 31 de enero de 2017.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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